
  

 

 

           

          

               

               

            

          

          

         

            

          

       

           

          

         

           

 

 

                 

       

           

          

         

             

Demanda  de  acción  de  inconstitucionalidad,  promovida  
por  la  Comisión  Nacional  de  los  Derechos  Humanos.  

H.  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  Nación.  

JOSÉ LUIS SOBERANES FERNÁNDEZ, en mi carácter de Presidente de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, personalidad que acredito con 

copia del acuerdo de la Cámara de Senadores por el que se me designa como tal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 9 de noviembre de 2004 

(anexo 1), señalando como domicilio legal para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones el ubicado en Periférico Sur número 3469, colonia San Jerónimo 

Lídice, Delegación Magdalena Contreras, Código Postal 10200, en México, Distrito 

Federal, y designando como delegados en los términos del artículo 59 en relación 

con el 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los 

licenciados Marat Paredes Montiel, Patsy Hidalgo Baeza y autorizando en 

términos del artículo 4°de la Ley Reglamentaria para oír notificaciones, imponerse 

de los autos y recibir copias de traslado a Rocío Real Colín, María Mercedes 

Hume Alarcón, Andrea Donají Sol Hernández, Paulina Crehueras González y 

América Armenta Rodríguez, con el debido respeto comparezco a exponer lo 

siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso g) de la fracción II del artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás relativos de la 

Ley Reglamentaria, estando dentro del plazo que fija el segundo párrafo del 

precepto constitucional citado y 60 de la Ley Reglamentaria, vengo a promover 

DEMANDA DE ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD, en contra del artículo 

124 de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Nuevo León. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley Reglamentaria, 

manifiesto: 

I.  Los  nombres  y  firmas  de  los  promoventes:  

José Luis Soberanes Fernández, en representación legal de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos. Firma al calce del documento. 

II.  Los  órganos  legislativo  y  ejecutivo  que  hubieran  emitido  y  promulgado  las  

normas  generales  impugnadas:  

A) Órgano Legislativo: Congreso del Estado de Nuevo León.
 

B) Órgano Ejecutivo: Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León.
 

III.  La  norma  general  cuya  invalidez se  reclame  y  el  medio  oficial  en  que  se  

hubiere  publicado:  

Artículo 124 de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de 

Nuevo León1, publicado mediante el Decreto Número 349, por el cual se expide la 

Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Nuevo León, publicado en el 

1 Art. 124. La Corporación podrá recibir las denuncias de personas que con los elementos de 
prueba que aporte respecto a todos hecho, acto u omisión que contravenga las disposiciones de la 
presente Ley y las demás que regulen materias relacionadas con los ecosistemas forestales, sus 
recursos o bienes y servicios ambientales asociados a éstos. 
Las denuncias recibidas por la Corporación a que se refiere este artículo, y en su caso 
corresponda la aplicación de la Ley General u otras disposiciones aplicables, serán turnadas a la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente para el trámite que corresponda. 
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Periódico Oficial del Estado libre y soberano de Nuevo León el día sábado siete de 

febrero de dos mil nueve. (Anexo 2). 

IV.  Los  preceptos  constitucionales  que  se  estimen  violados:  

Artículos 4°, párrafo cuarto, 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

V.  Consideraciones  en  relación  con  la  legitimación  activa  de  la  Comisión  

Nación  de  los  Derechos  Humanos  para  promover  la  acción  de  

inconstitucionalidad.  

El 14 de septiembre de 2006 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la 

adición del inciso g) a la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos2 mediante la cual se otorgó legitimación activa a la 

2 “Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley
 
reglamentaria, de los asuntos siguientes:
 
I…
 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción
 
entre una norma de carácter general y esta Constitución.
 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales
 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
 
a)…
 
g).- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal,
 
estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo
 
Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 

consagrados en esta Constitución. Asimismo los organismos de protección de los derechos 

humanos equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes expedidas por las 

legislaturas locales y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes
 
emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.
 
…”
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Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para impugnar tratados 

internacionales, leyes federales y leyes estatales y del Distrito Federal, que 

vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución. 

A la luz del precepto constitucional citado, acudo a este Alto Tribunal en 

representación legal de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en los 

términos del segundo párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones I y II del artículo 105 constitucional, aplicable en materia de acciones de 

inconstitucionalidad, conforme a lo dispuesto por el diverso 59 del mismo 

ordenamiento legal. La representación con la que comparezco está reconocida en 

el artículo 153 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y en el 

artículo 18 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos4, los cuales no requieren acuerdo o formalidad alguna especial para que 

pueda llevar a cabo tal representación, como lo estableció este Alto Tribunal al 

resolver la acción de inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 147/2007. 

En consecuencia de lo expuesto, vengo a ejercitar la acción de 

inconstitucionalidad, en contra del artículo 124 de la Ley de Desarrollo Forestal 

Sustentable del Estado de Nuevo León. 

3 ARTÍCULO 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 
II… 

4 Artículo 18. (Órgano ejecutivo) 

La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al 
cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la 
Comisión Nacional y su representación legal. 
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IV.  Concepto  de  invalidez.  

Único. El artículo 124 de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado 

de Nuevo León viola los artículos 4° y 17 de la Constitución Federal al no 

contemplar el instrumento procesal idóneo para hacer exigible y eficaz el 

derecho fundamental al medio ambiente adecuado, además de violar el 

principio de certeza jurídica por su indeterminación jurídica. 

El siete de febrero fue publicada en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León 

la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Nuevo León, la cual, 

conforme a lo dispuesto por su artículo 2°tiene como objeto: 

a) Definir los criterios de la política forestal, así como sus instrumentos de 

aplicación y evaluación para lograr el desarrollo sustentable de los recursos 

forestales en coordinación con la Federación y los Municipios; 

b) Promover la organización, capacidad operativa, integridad y profesionalización 

de las instituciones públicas del Estado y sus Municipios, para el desarrollo 

forestal sustentable; 

c)	 Establecer un desarrollo forestal sustentable de los recursos forestales, la 

conservación de la biodiversidad y del equilibrio ecológico; 

d) Regular la protección, conservación y restauración de los ecosistemas y 

recursos forestales en el Estado, así como la ordenación y el manejo forestal; 
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e) Promover y fomentar la recuperación y desarrollo de bosques en terrenos 

preferentemente forestales para que cumplan con la función de conservación y 

restauración de suelos forestales; 

f)	 Fomentar la cultura forestal en todos los ámbitos, promoviendo la educación, 

investigación y capacitación para el manejo sustentable de los ecosistemas 

forestales; 

g) Regular la silvicultura y el aprovechamiento sustentable de los recursos 

forestales; 

h) Estimular las certificaciones forestales de bienes y servicios ambientales 

adecuados a las necesidades locales; 

i)	 Regular las acciones que tengan como finalidad la prevención, combate y 

control de incendios así como de plagas y enfermedades forestales; 

j)	 Promover el desarrollo de la infraestructura forestal sin perjuicio de la 

conservación de los recursos forestales; 

k)	 Propiciar la productividad de la cadena forestal; 

l)	 Garantizar la participación de la sociedad en acciones de fomento a la 

protección forestal; 
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m) La atención de los demás asuntos que en materia de desarrollo forestal 

sustentable conceda la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y otros 

ordenamientos; y 

n) Dotar de mecanismos de coordinación y cooperación a las instituciones 

Estatales y Municipales del sector forestal, así como con otras instancias afines 

para la vigilancia, conservación y regulación del aprovechamiento y uso de los 

recursos forestales. 

El objeto de la Ley permite concluir que se trata de una norma de carácter 

ambiental, toda vez que tiene como finalidad regular las conductas humanas que 

inciden directa o indirectamente en la protección, preservación, conservación 

explotación y utilización de los recursos naturales, específicamente en el área 

forestal. 

En estas condiciones, la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de 

Nuevo León, encuentra sustento en el cuarto párrafo del artículo 4º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos5, que contempla el derecho 

de toda persona a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 

así como en la facultad concurrente entre la Federación, Estados y Municipios que 

es regulada en el artículo 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Federal. 

5 Art. 4o.- (DEROGADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 14 DE AGOSTO DE 2001)
 
… 

(ADICIONADO, D.O.F. 28 DE JUNIO DE 1999)
 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar.
 
…”
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Ahora bien, el artículo 124 de la ley en comento6, establece que la Corporación 

para el Desarrollo Agropecuario de Nuevo León podrá recibir las denuncias de 

personas que aporten los elementos de prueba, respecto de los hechos, actos u 

omisiones que contravengan las disposiciones de esa legislación y de las que 

regulen materias relacionadas con los ecosistemas forestales, sus recursos o 

bienes y servicios ambientales asociados a éstos. 

Al respecto debe tomarse en consideración que la Corporación es un autoridad 

administrativa, cuyas determinaciones no son impugnables para los gobernados, 

de manera que el derecho de éstos a exigir el cumplimiento de las 

disposiciones que tutelan su derecho a un ambiente adecuado, 

específicamente por lo que hace a la materia forestal, se agota con la denuncia 

referida. 

En efecto, la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Nuevo León, 

en sus artículos 4°, fracción XXX7 y 58, regulan que la Corporación para el 

6 Art. 124. La Corporación podrá recibir las denuncias de personas que con los elementos de 
prueba que aporte respecto a todos hecho, acto u omisión que contravenga las disposiciones de la 
presente Ley y las demás que regulen materias relacionadas con los ecosistemas forestales, sus 
recursos o bienes y servicios ambientales asociados a éstos. 
Las denuncias recibidas por la Corporación a que se refiere este artículo, y en su caso 
corresponda la aplicación de la Ley General u otras disposiciones aplicables, serán turnadas a la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente para el trámite que corresponda. 

7 Artículo 4.- Para efectos de esta ley se entenderá por: […] F. XXX: Corporación: La Corporación 
para el Desarrollo Agropecuario de Nuevo León a través de la Dirección de Gestión Forestal. 

8 Artículo 5.- La Corporación tendrá las siguientes atribuciones: I. Ejercer la rectoría del desarrollo 
rural estatal; conducir y ejecutar las políticas, planes, programas y acciones de fomento 
agropecuario y del desarrollo rural sustentable; fomentar las actividades agrícolas, pecuarias, 
forestales, pesqueras y acuícolas, valiéndose para ello de la coordinación con las distintas 
dependencias del sector público estatal y los convenios de coordinación que a nombre del Estado 
se celebren con el Gobierno Federal, los gobiernos municipales y las organizaciones privadas y 
sociales; II. Fomentar, administrar y dar trámite y resolución a los asuntos relacionados con las 

8 



  

         

          

            

            

       

  

 

                                                                                                                                               

              
               

            
           
            

              
         

             
            

           
          

                
           

          
               

              
           

           
          

               
           

          
           

            
          

               
               

              
             
             
             

               
  

 

Desarrollo Agropecuario de Nuevo León es un organismo público descentralizado, 

que tiene atribuciones específicas establecidas en el artículo 5° de la Ley de la 

Corporación para el Desarrollo Agropecuario de Nuevo León, sin embargo, de la 

lectura integral de dicho precepto se advierte que en ninguna de sus fracciones se 

establecen sus facultades para tramitar las denuncias populares que le sean 

presentadas. 

actividades del campo y el desarrollo de zonas rurales del Estado, procurando un desarrollo rural 
sustentable que proporcione los medios para incrementar la calidad de vida de sus habitantes; III 
Impulsar la productividad y competitividad en las zonas rurales mediante la modernización de las 
unidades de producción; IV. Promover, gestionar y aplicar recursos y financiamientos para 
fortalecer todas las actividades productivas del campo; V. Fortalecer la organización de 
productores del sector agropecuario para que sean agentes del desarrollo, y, junto con ellos, 
establecer mecanismos de comercialización, capacitación, investigación, asistencia técnica y 
transferencia de tecnología para elevar la productividad, procurando el apoyo de las instituciones 
de educación superior para tales efectos; VI .Promover, gestionar y aplicar recursos y 
financiamientos para fortalecer todas las actividades productivas del campo; VII. Desarrollar obras 
de infraestructura en apoyo a proyectos productivos, mejorar las comunicaciones terrestres y todas 
aquéllas que sean de utilidad a la población rural en su mejoramiento integral; VIII. Apoyar la 
inversión y el desarrollo de nuevos proyectos productivos, la comercialización de los productos 
agropecuarios, la integración de proyectos agroindustriales y el desarrollo de las cadenas 
productivas para impulsar la generación de empleos y elevar los ingresos de los productores; IX 
Apoyar la creación de agronegocios; X Promover con los estados fronterizos vecinos una 
integración con el propósito de intercambiar información y experiencias que mejoren los estándares 
sanitarios y la comercialización regional de todos los productos agropecuarios; XI Coordinar los 
organismos descentralizados y fideicomisos del Estado que estén incorporados al sector 
agropecuario; XII Coordinar en el ámbito de la competencia estatal los programas y acciones de 
sanidad agrícola, vegetal, animal y forestal, el combate y la prevención de plagas y enfermedades 
fitozoosanitarias y la movilización de los productos agropecuarios y forestales, así como la 
inocuidad agroalimentaria en los procesos de producción y comercialización; XIII Organizar, 
difundir y mantener actualizada la información estadística del sector rural, así como elaborar 
estudios y proyectos relacionados con programas de inversión pública o privada; XIV Incorporar 
en los programas y acciones el concepto de desarrollo regional, a fin de generar zonas económicas 
autosuficientes; XV Impulsar, en coordinación con la Agencia de Protección al Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, la biodiversidad y mejoramiento de la calidad de los recursos naturales; XVI 
Representar al Estado ante todos los organismos y dependencias involucradas en el sector rural, 
coordinando sus esfuerzos en concordancia con lo previsto en la Ley de Desarrollo Rural 
sustentable, y XVII. Ejercer las demás atribuciones que como entidad pública le encomienden las 
disposiciones legales que regulen al sector agropecuario, o las que le encomiende el Titular del 
Ejecutivo. 
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Asimismo, ni la Ley de la Corporación para el Desarrollo Agropecuario de Nuevo 

León ni en la Ley para el Desarrollo Forestal se encuentra regulado el 

procedimiento que debe de seguir dicho organismo respecto a este tipo de 

denuncias, y tampoco se establece la aplicación supletoria de la Ley de Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente estatal. 

En esta tesitura, la nueva Ley para el Desarrollo Forestal del Estado de Nuevo 

León no es consistente con lo que disponen las demás leyes locales de la materia, 

pues la Ley para el Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente local, que es la 

norma que regula el procedimiento de denuncia popular (artículos 148 a 153), 

establece en su artículo 1509 que la Secretaría de Desarrollo Urbano es la 

entidad facultada para recibir y tramitar toda denuncia popular. 

De lo anterior tenemos que el mecanismo de denuncia popular previsto en la Ley 

Federal de Desarrollo Sustentable, resulta una instancia administrativa sin mayor 

trascendencia jurídica, pues no contiene reglas claras sobre su tramitación y, 

mucho menos, permite que los gobernados que hayan presentado la denuncia 

puedan impugnar sus determinaciones ante un Tribunal. 

ARTICULO 150.- Recibida la denuncia, la Secretaría o la Autoridad Municipal competente 
ordenará localizar la fuente contaminante, efectuar las diligencias necesarias para la comprobación 
y evaluar los hechos y notificar a quien presuntivamente sea responsable de los mismos. 

La Secretaría recibirá todas las denuncias que se le presenten. Turnará a la brevedad los asuntos 
de competencia municipal a la autoridad competente, sin perjuicio de que solicite a ésta la 
información que se requiera para dar seguimiento a los hechos denunciados. 

Cuando la denuncia se presentare ante la Autoridad Municipal y sea materia de competencia 
estatal, de inmediato se hará del conocimiento de la Secretaría, pero antes adoptará las medidas 
necesarias si los hechos denunciados son de tal manera que pongan en riesgo la integridad física 
de la población. 

En todo caso, la Secretaría llevará un registro de las denuncias que se presenten. 

10 



  

 

          

           

           

           

           

          

       

   

 

           

        

          

      

            

             

 

 

              

           

           

        

       

 

             

              

La falta de certidumbre sobre la autoridad encargada de tramitar las denuncias 

populares, así como la falta de regulación del procedimiento que deberá 

sustanciarse en la propia legislación, constituyen per se una trasgresión al 

principio de certeza jurídica consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución 

Federal, en tanto que genera incertidumbre sobre la autoridad competente para 

conocer de las denuncias y sobre los términos en que se desarrollará el 

procedimiento respectivo, situación que puede generar actuaciones arbitrarias por 

parte de las autoridades. 

Ahora bien, aun cuando se considerara que la Corporación debe aplicar 

supletoriamente las reglas relativas a la denuncia popular reguladas en la Ley para 

el Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente local, las mismas no regulan 

vinculatoriedad para las autoridades administrativas o los particulares que violen el 

ambiente y, además, tampoco son un camino de acceso ante una instancia 

judicial, puesto que la ley no establece la posibilidad de impugnar en sede judicial 

sus determinaciones. 

En este sentido, la denuncia popular no puede ser considerada como el medio 

apropiado para hacer valer el derecho fundamental a un medio ambiente 

adecuado, toda vez que no van más allá de una simple declaración administrativa 

emitida por una autoridad cuyas resoluciones carecen de vinculación y que, 

además, no pueden ser impugnadas ante Tribunales por los denunciantes. 

Al respecto, debe considerarse que el derecho a un medio ambiente adecuado, se 

incorpora a la Constitución Federal, mediante reforma al artículo 4° publicada el 

11 



  

             

 

 

   

    

        

 

      

 

 

       

 

         

          

         

           

          

          

          

           

      

        

           

         

       

       

28 de junio de 1999. Así, en una de las exposiciones de motivos se afirmó lo 

siguiente: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

CAMARA DE ORIGEN: DIPUTADOS
 

México, D.F., a 16 de octubre de 1997
 

INICIATIVA DE DIPUTADOS (GRUPO PARLAMENTARIO Del 

P.V.E.M.) 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

[…] Ante esta compleja realidad ambiental el derecho, como 

instrumento normativo de la sociedad, juega un papel muy importante 

para la corrección y prevención de los fenómenos que han puesto a 

humanidad en situación tan crítica. El reconocimiento del derecho a vivir 

en un ambiente sano y equilibrado no sólo debe constituir la 

manifestación de que el elemento ambiental entre necesariamente en la 

definición del modelo de sociedad que deseamos, sino que también 

debe ampliar la posibilidad de defensa del entorno mediante el acceso 

de las personas a los diversos mecanismos de defensa, reconocidos 

por nuestro sistema jurídico. Por ello, las normas jurídicas internas, que 

tienen como finalidad la protección del entorno, no pueden basar su 

legitimación, únicamente, en y por la autoridad del sujeto que las 

promulgó, sino que, también, deben constituir instrumentos efectivos de 

defensa y desarrollo pleno de este derecho humano. 
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Se afirma que el derecho al ambiente, cuyo objeto último no es sino 

asegurar la dignidad de las personas, es un derecho que manifiesta un 

ideal y una serie de finalidades que la humanidad, consciente ya de los 

riesgos que para su existencia supone el deterioro del ambiente, se ha 

propuesto alcanzar. Entre los que debernos ubicar es el de alcanzar un 

modelo de desarrollo que sea capaz de satisfacer adecuadamente las 

necesidades materiales de la población, de una manera equitativa e 

incluyente, sin comprometer la posibilidad de satisfacer de igual manera 

las necesidades de las generaciones futuras. 

En este sentido, el Partido Verde Ecologista de México, propone que el 

reconocimiento constitucional como garantía individual y social del 

derecho a vivir en un ambiente sano y equilibrado adecuado para el 

desarrollo, salud y bienestar de la población y que reconozca, 

asimismo, el derecho de las personas para actuar en su defensa, 

constituye un aspecto prioritario para ser observado por los órganos del 

Estado mexicano y debe de tender al establecimiento claro, dentro de 

nuestro ordenamiento interno, de que el mismo constituye un interés 

jurídico que debe ser protegido, para traducirse en la incorporación de 

adecuados mecanismos de participación social en la toma de 

decisiones públicas, especialmente preventivas, que tiendan al 

mantenimiento del equilibrio ambiental que todos necesitamos y den las 

bases para la sostenibilidad ambiental del desarrollo nacional. 

Asimismo, el establecimiento de este derecho en el cuerpo 

constitucional dará un sustento claro e incuestionable para su propia 
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reglamentación, a través de la legislación secundaria, así como de las 

competencias de la Federación, las entidades federativas y los 

municipios en materia de protección al ambiente y la preservación del 

equilibrio ecológico, mismas que deberán ser ejercidas por las 

autoridades administrativas en beneficio de los titulares del derecho 

subjetivo público que se confiere.[…] 

Aunado al reconocimiento constitucional del derecho a vivir en un 

ambiente sano y ecológicamente equilibrado, deben darse los 

mecanismos jurídicos necesarios para dotar a las autoridades 

legislativas y administrativas de las facultades suficientes para que 

actúen en concordancia, para la protección del mencionado 

derecho.[…] “ 

De lo anterior, tenemos que la reforma constitucional se consideró indispensable 

la consagración de un derecho que tutelara el debido interactuar armónico de todo 

componente del entorno, a fin de asegurar la calidad de vida que corresponde a 

toda persona. 

En este sentido, debemos tomar en cuenta que el medio ambiente es el conjunto 

formado por todos los recursos naturales (tierra, flora y fauna, atmósfera, aguas y 

suelos), por cuya utilización racional (defensa y restauración) deben velar los 

poderes públicos, con la finalidad principal de proteger y mejorar la calidad de vida 

y el desarrollo de la persona. 

El reconocimiento del derecho al medio ambiente en el artículo 4°, cuarto párrafo, 

de la Constitución Federal implica la obligación del legislador federal y local de 
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proteger el medio ambiente, no sólo expidiendo las leyes adecuadas que regulen 

toda la problemática ambiental, sino también proporcionando los mecanismos 

jurídicos adecuados a los que pueda recurrir todo aquél o aquellos que se sientan 

afectados de alguna u otra manera en su derecho al medio ambiente. 

En efecto, debe tomarse en cuenta que el derecho fundamental consagrado en el 

cuarto párrafo del artículo 4° Constitucional tiene dos dimensiones: una individual 

y otra colectiva, y ambas deben ser protegidas por el legislador, mediante el 

acceso a tribunales judiciales, pues así lo ordena el artículo 17 constitucional. 

Ciertamente, en el caso de derechos difusos como el derecho al medio ambiente, 

cabe distinguir entre “acción colectiva” y “denuncia colectiva”. 

Por un lado en la acción colectiva tal como se regula en el ordenamiento jurídico 

de los Estados Unidos de América (class actions), la sentencia obliga no sólo a 

quienes fueron parte en el juicio, sino también a todos los representantes por el 

actor o el demandado. Se trata de indemnizaciones con base en el principio del 

daño causado por el agente que contaminó y no en el daño sufrido por el 

reclamante o víctima personal de la contaminación. 

De manera distinta, las denuncias colectivas no tienen efecto vinculante, su efecto 

se reduce a la pronunciación sin trascendencia jurídica de una opinión por parte 

de alguna autoridad respecto de la posible violación a un derecho difuso, en este 

género se inscribe el mecanismo de denuncias populares que se prevé tanto en la 

Ley General como en la Ley Estatal. 
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Sin embargo, la protección que debe brindarse no puede estar tan limitada. El 

principio 10 de la Declaración de Río de Janeiro, aprobado desde el 3 de abril de 

1992 por la ONU, dice así: 

PRINCIPIO 10 

El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación 

de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el 

plano nacional, toda persona deberá tener acceso adecuado a la 

información sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades 

públicas, incluida la información sobre los materiales y las actividades que 

encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de 

participar en los procesos de adopción de decisiones. Los Estados deberán 

facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de la población 

poniendo la información a disposición de todos. Deberá proporcionarse 

acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre 

éstos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes 

Esto significa que a nivel nacional cada país debe proporcionar a los habitantes 

información y participación en los procedimientos administrativos. Además se 

consagra el derecho a la justicia para prevenir daños ambientales y para obtener 

compensaciones. 

La tutela judicial efectiva implica un concepto complejo dentro del cual se pueden 

adscribir el derecho de acceso a los órganos jurisdiccionales y el derecho al 

debido proceso; decisión ajustada a derecho; derecho a recurrir de la decisión y 

derecho a ejecutar la decisión. Este principio es consecuencia del nacimiento del 

Estado de Derecho que prohíbe la autotutela y, por tanto, impone la obligación de 
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dirimir las controversias ante órganos públicos del Estado que tienen el monopolio 

de la jurisdicción que desarrollan su función bajo una serie de garantías 

institucionales y deberes. La tutela judicial efectiva también se encuentra 

esencialmente ligada con la prohibición de la indefensión, lo cual se relaciona de 

manera directa con el concepto de formalidades esenciales del procedimiento o 

debido proceso legal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver recientemente la 

contradicción de tesis 35/2005-PL ha desarrollado un subprincipio de la tutela 

judicial efectiva, el derecho a la tutela jurisdiccional, respecto del cual sostuvo: 

“El subprincipio del acceso a la tutela jurisdiccional constituye un 

instrumento de primer orden, que el Estado está obligado a establecer a 

favor de toda persona, con el fin de que ésta tenga acceso a tribunales 

independientes e imparciales, para plantear una pretensión o 

defenderse de ella, mediante un proceso justo y razonable, en el que se 

respeten los derechos que corresponden a la partes, el cual debe 

concluir con la emisión de una resolución que dirima el conflicto.” 

Asimismo, al bifurcar dicho principio, indica que implica:
 

a) el acceso libre a los jueces o tribunales,
 

b) El derecho de acceso al proceso o juicio que se hallen establecidos en las
 

leyes, los cuales deben ser justos y razonables; para que, por su conducto, el
 

órgano jurisdiccional pueda pronunciarse sobre la cuestión planteada.
 

c) El derecho a que se establezcan los tribunales para dirimir las controversias, así
 

como las garantías institucionales de independencia.
 

d) El derecho a la ejecución de las sentencias.
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El derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, en su fase del subprincipio de 

acceso a la tutela jurisdiccional, implica que el legislador tiene la obligación de 

preveer los medios jurisdiccionales para que se resuelvan todas las causas, 

incluida la ambiental, máxime si como en el caso se trata como en el caso de un 

derecho fundamental. Es decir, el legislador debe establecer el acceso a los 

tribunales para hacer valer los derechos consagrados en la norma, pues un 

derecho sin su correspondiente exigibilidad no es tal. Resulta ilustrativa la 

siguiente jurisprudencia: 

“No. Registro: 172,759
 

Jurisprudencia
 

Materia(s): Constitucional
 

Novena Época
 

Instancia: Primera Sala
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 

XXV, Abril de 2007
 

Tesis: 1a./J. 42/2007
 

Página: 124
 

GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES. La garantía a la tutela 

jurisdiccional puede definirse como el derecho público subjetivo que 

toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, 

para acceder de manera expedita a tribunales independientes e 

imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin 
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de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 

formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, 

se ejecute esa decisión. Ahora bien, si se atiende a que la prevención 

de que los órganos jurisdiccionales estén expeditos -desembarazados, 

libres de todo estorbo- para impartir justicia en los plazos y términos 

que fijen las leyes, significa que el poder público -en cualquiera de sus 

manifestaciones: Ejecutivo, Legislativo o Judicial- no puede supeditar el 

acceso a los tribunales a condición alguna, pues de establecer 

cualquiera, ésta constituiría un obstáculo entre los gobernados y los 

tribunales, por lo que es indudable que el derecho a la tutela judicial 

puede conculcarse por normas que impongan requisitos impeditivos u 

obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan 

innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad 

respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin 

embargo, no todos los requisitos para el acceso al proceso pueden 

considerarse inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, 

respetando el contenido de ese derecho fundamental, están 

enderezados a preservar otros derechos, bienes o intereses 

constitucionalmente protegidos y guardan la adecuada proporcionalidad 

con la finalidad perseguida, como es el caso del cumplimiento de los 

plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios previos antes de 

ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de fianzas 

o depósitos.” 

Asimismo, la Convención Americana sobre Derechos Humanos contempla en su 

artículo 8, párrafo 1, lo siguiente: 
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“Artículo 8. Garantías Judiciales 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 

dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 

independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 

sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o 

para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 

laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

Del análisis anteriormente realizado, es inconcuso que el artículo 124 de La Ley 

de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Nuevo León se aparta de lo que 

impone el artículo 17 de la Constitución, así como del artículo 8 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos por no prever medios de acceso a los 

Tribunales idóneos para hacer valer el derecho fundamental a un medio ambiente 

adecuado. 

Ciertamente, el reconocimiento del citado derecho fundamental implica que los 

gobernados, en lo individual o en lo colectivo, deben contar con los mecanismos 

procesales que permitan plantear las controversias en materia de medio ambiente 

ante un tribunal que tenga facultades para resolver sobre la existencia de 

derechos sustantivos del individuo, de la comunidad o de los órganos de gobierno, 

proveer a su reconocimiento y exigir su cumplimiento, restitución o, en su defecto, 

la reparación del daño. 

La denuncia popular es un medio insuficiente, por lo que el artículo 124 de la Ley 

de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Nuevo León debe declararse 

inconstitucional. 
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PRUEBAS  

1. Copia simple. Del “Acuerdo por el que se designa al Doctor José Luis 

Soberanes Fernández para que ocupe el cargo de Presidente de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos para un segundo periodo de cinco años, 

contados a partir del 16 de noviembre de 2004”, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación de fecha nueve de noviembre de dos mil cuatro (Anexo 1). 

2. Copia simple. Del Decreto Número 349, por el cual se expide la Ley de 

Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Nuevo León, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado libre y soberano de Nuevo León el día sábado siete de 

febrero de dos mil nueve. (Anexo 2). 

Por lo antes expuesto y fundado, a esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

atentamente pido: 

PRIMERO. Tener por presentada la presente demanda que presento con el 

carácter de Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

SEGUNDO. Admitir a trámite la presente demanda de acción de 

inconstitucionalidad en sus términos. 

TERCERO. Tener por designados como delegados y autorizados a las personas 

indicadas al inicio de este escrito, así como por señalado domicilio para oír y 

recibir notificaciones y documentos. 

21 



  

       

           

     

 

         

       

 

 

    

        

 

 

 

    
 

 

CUARTO. Admitir las pruebas ofrecidas en el capítulo correspondiente del 

presente escrito, así como el disco compacto conteniendo la versión electrónica 

del presente escrito (Anexo 3). 

QUINTO. En el momento procesal oportuno, declare fundados los conceptos de 

invalidez y declare la inconstitucionalidad de las disposiciones legales 

impugnadas. 

PROTESTO LO NECESARIO 

México, D.F., a 9 de marzo de 2009. 

JOSÉ LUIS SOBERANES FERNÁNDEZ
 
PRESIDENTE
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